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SESIONES QRDINARIAS 

COMISIONES DE FINANZAS 
Y DE LEGISLACION PENAL 

Impreso el día 10 de julio de 2000 

Término del artículo 113. 19 de julio de 2000 

SUMARIO. Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre el estado actual del expediente S.-1.451/ 
97, sucursal San Martín, en trámite por ante la 
Auditoría General - Sumarios Área Gestión y 
Control del Banco de la Nación Argentina, ini- 

ciado por denuncia en el mes de octubre de 
1997, y cuestiones conexas, Macaluse y otros. 

(617-D -2000.) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Pe- 
nal han considerado el proyecto de reso!ución del 
señor diputado Macaluse y otros seriores diputados, 
por el que se sohcrta mformes al Poder Elecutwo 
sobre el estado actual del expediente ‘S” NQ 1.4511 
97, Suc. San Martín, en trámrte por ante la Auditoría 
Genera! - Sumarios Area Gestión y el control del Ban- 
co de la Nacuh Argentma, imciada en el mes de 
octubre de 1997, y otras cuestiones conexas; y, 
por las mzones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dalh el miembro mformante, acon- 
seJan su aprobacrón 

Sala de las comisiones, 4 jcle julio de 2000. 

Victor Peláez. - Dámaso Larraburu. - 
Ana M Mosso. - Julio A. Tejerina. 
- Nilda C. Garré. - Alejandro A. 
Peyrou. - Miguel A. Abella. - Fran- 
co Caviglia. - Bernardo P. Quinzio. 
- Manuel J. Baladrón. - Jorge A. 
Baldrich. - María E Biglieri. - Ma- 
rio H. Bonacina. - Julio C. Conca. - 
Guillermo E. Corfield. - Muha del 
Carmen Falbo. - Victor M. Fayad - 
Teodoro R. Funes. - Gustavo C. Galland 
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llawl. - Guillermo R. Jenefes. - José 
L. Lanza. - Marta Palou. - José A. 
Recio - José L. Saquer. - Carlos 
D. Snopek. - Ramón H. Torres Molina 

- Juan M. Urtubey. - Ricardo 
N. Vago 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE. 

Dirignse al Poder Elecutlvo pala que, a través 
de la gerencia que cdllesponda del Banco de la 
Nación Argentina, informe. 

1. Cuál es el estado actual del expediente “S” 
1-451/97 sucursal San Martín, en trdmlte por ante 
la Audltolía Genelal- Sumialios Alea Gestión y Con- 
tlol del B.mco de la Nación Algentma, mlclado por 
denuncxa en el mes de octubre de 1997. 

2. SI fue cumpLmentacla en su tota:ldad la ms- 
trucclón sumalla dlbpuesta en dichas actuaciones con 
mreglo a lo dispuesto pur el decreto 1.798/80. 

3. En caso afnmatlvo, mfolme cuáles fueron los 
resultados de dicha Investlgaclón, especlahnente la 
determmaclón de eventuales responsaba Idades pal 
mclm~phmlen:o de los deberes de funclonano púbh- 
co por parte de dnectwos u otro personal de la 
sucursal mvoluclada 

4. Resultados del informe final del instluctol. 

5. Resolución de la autoridad competente y san- 
clones admlmstratlvas aphcadns, en caso de haberse 
venhcado responsabllldad. 

6. En su caso, si fuelon efectuadas las corres- 
pondlentes denuncsas penales por los poslbles de!ltos 
veldlcados. 

7. hiIedldas adoptadas en lesguardo de los pro- 
bables pelimclos patnmomales de que fuera ob]eto 
la sucmsal San Mal tín del Banco Nación. 

8 SI a paltlr de la denuncia puntuial fue lecono- 
crda la exlstencla del tipo de mamoblas en cuestión 
en atlas sucursales del Banco Nación, y en SLI caso, 
en cuáles. 

9. En caso afn-mntwo, medldas dispuestas a efec- 
tos de evItal la subslstencla de tales mamoblas y 
lesoluclones adoptadas con respecto al personal m- 
volucrado. 

10. SI tomó mtelvenclón la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Admmlstmtwas. 

11. Todo otro dato de Interés al presente mfolme. 
12. Remita copla de las actuaciones que motivan 

este pedldo de Informes, en el estado en que SC 
encuentre eI tiámite y los anexos peitincntes. 

Eduardo G. Macaluse. - Darío P. Alessamdro 
sancho. - Marcela A. Bordenave. - 
Alfredo P. Bravo - Nilda C. Garré. 
- Guillermo J. Giles. - Irma F. 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. - Ricardo 
N. Vago. - Alfredo H. Villalba. 
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INFORME 

Honorable Cdmara: 

Las comisrones de Finanzas y de Legislacrón Penal, 
al considerar el proyecto de resolucrón del señor di, 
putad’o Macaluse y otros señores diputados, por el 
que se sohcrtan mformes al Poder Ejecutivo s,obre el 
estado actual del expediente “S” 1.451/97 sucursal 
San Martín, en trámite por ante la Auditoría Gene- 
ral - Sumarros Area Gestrón y el control del Banco 
de la Natrón Argentma, Iniciada en el mes de octu+ 
bie de 1997, y otras cuestiones conexas, creen inne- 
cesarlo abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompafian, por lo que los 
hacen suyos y así lo expresan. 

Vkctor Peláez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
En el mes de octubre de 1997 la Comwón de Emr 

pleados d’e la Sucursal San Martín del Banco de la 
Nación Argentina, formula una denuncia por ante la 
gerencra departamental de Sumarios de dicha entrdad. 
En la presentaclon se mform.a de una posible manio- 
bra estafatorra perpetrada por abogados y funcronarios 
de la sucursal San Martín, producto d’e la cual la 
citada sucursal habría pagado sobreprecios en la COlIr 

tratacrón de ciertos servrcros. En efecto, al momento 
de procecl’er a la e]ecucron de bienes en jurciosl pren- 
darlos en que el Banco era parte actora, los aboga- 
dos “sugerían” contratar a una empresa denomanada 
VIh/IISA, a los fmes de remover los bienes a ejeeu- 
tarsc, trasladarlos y mantenerlos en un depósito. El 
costo de dicho procedimiento -incluyendo la con- 
servacrón de los bienes en el depósrto, qu,e fuera en 
principro del Banco y luego adqwrrdo por la citada 
firma y la mtervencrón del martrllero-, resultaba 
slgniflcat~vamente superior al monto obtenido en el 
remate de los bienes prendados, Es así que el Ban- 
co perdía mucho dmero mdefectlblemente por cada 
opeiacón, con que supuestamente debería recn- 
peral10 La sucursal omitió pedir presupuestos a otras 
fumas, srempre era la rnnwa contratada en las eje- 
cuciones en que intervenían los letrados en cuestrón, 
la eJecucrdn de los bienes se demora y con ello au- 
menta el costo del alquiler del depósito, se dewg- 
na en todos los casos al mesmo martrllero, todo ello 
redunda, según la denuncia de los empleados, en 
un perluicro patrrmlomal de $ 400.000 para el Banco. 

Reclbida la denuncia, el área gestión y control de 
la Auditoría General del Banco Nación la numrera 
como expedrente “S” 1.451/97 San Martín, ordenan- 
do el pase a Auditoría Legal para designar auditor 
a fm de que verrfrqu,e las inegularrd’ades denuncia- 
das, efectuado lo cual, ordena la instrucción del su,- 
marro correspondiente. 

Conforme las constûnclas a que se tuvo acceso, se 
instruyó sumario, mc,orporand’o las correspondrentes 
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declaraclon,es de los presuntos implicados, así como 
otros mformes requeridos. Sin embargo, quienes for- 
mularon la denuncia sostienen que a la fecha, pasa- 
dos más de dos años de denuncia&s los hechos, 
las autoridades del Banco Nación no han adoptado 
temperamento alguno respecto de las irregularidades. 
planteadas. 

Resultando el Banco de la Nación Argentina, Pa,- 
trJmomo inalienable del Estado, y existiendo la posi- 
bmdad de haber s:do objeto de maniobras perpetra- 
das en su perjuicio, consderamos pertmente que esta 
Honorable Cámara tome conocimiento de los proce- 
dimientos llevados adelante para verificar la exrsten- 
cal o rnexrstencia de tales ilícitos, así como las me- 
didas Adoptadas en ord’en a evitar la consecución del 
menoscabo patrimonial y las posibles resoluciones 
adoptadas con respecto al personal mvolucrado. 

Todo ello en virtud de ser necesaria la aplicación 
de todos los resortes existentes en resguardo del patri- 
monio común, por lo que solicitamos la aprobación 
del presente pedido de informes 

Eduardo G. Macaluse. - Dario P. Alessandro 
- Marcela A. Bordenave. - 

Alfredo P. Bravo. - Nilda C Garré. 
- Guillermo J. Giles. - Irma F. 
Parentella. - Elsa S. Quiroz. - Ricardo 
N. Vago. - Alfredo H. Villalba. 


